
 

Máster Universitario en  
Rehabilitación Arquitectónica 

 

LISTADO PROVISIONAL DE ADMISIÓN A MÁSTER 

  (3º plazo ordinario para solicitantes con títulos universitarios del EEES)  

Máster Universitario en Rehabilitación Arquitectónica  

La Comisión de Selección del máster, a la vista de las solicitudes de admisión, RESUELVE 

  la admisión de las personas que se indican a continuación: 

Nombre Modalidad 

Bertolo Edreira, Francisco Javier Online 

 

Nombre Modalidad 

Fernández Diéguez, Noé Teófilo Presencial 

  la exclusión de las personas que se indican a continuación: 

Nombre Modalidad motivo de la exclusión 

Fernández Diéguez, Noé Teófilo Online Admitido/a en una opción más preferente 

 

Los solicitantes que no están incluídos en los listados anteriores, fueron excluidos por la 
Sección de Admisión en Másteres en la revisión de la documentación, por problemas con 
la misma. Si fuese el caso, contactar con la Sección de Admisión de Grados y Másteres, 
correo electrónico seccion.admision.master@udc.gal 

Se abre un plazo de reclamaciones desde el 10 hasta el 12 de octubre (ambos incluidos), 
por correo electrónico a la dirección administracion.etsac@udc.gal 

Una vez resueltas las reclamaciones, la lista definitiva de admisión será publicada el día 17 
de octubre. Posteriormente, las personas admitidas recibirán una notificación de 
admisión junto con el detalle del procedimiento de matrícula. 

Una vez acabado el plazo de matrícula, en caso de plazas vacantes, las personas en lista 
de espera recibirán una notificación de admisión en caso de serles adjudicada una plaza.  

Coordinador de la Comisión de Selección    
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